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mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados ambos desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Sebastián Santos Calero
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de
5 de diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Sebastián
Santos Calero Catedrático de Universidad de esta Universidad,
del Area de Conocimiento de «Escultura», adscrita al Depar-
tamento de Escultura e Historia de las Artes Plásticas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José Manuel Macarro Vera
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de
5 de diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José
Manuel Macarro Vera Catedrático de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Historia Contempo-
ránea», adscrita al Departamento de Historia Contemporánea.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Eloísa Gómez-Estern Sán-
chez Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de
5 de diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. doña Eloísa
Gómez-Estern Sánchez Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Per-
sonalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico», adscrita al
Departamento de Psiquiatría, Personalidad, Evaluación y Tra-
tamiento Psicológico, actualmente Departamento de Persona-
lidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio),
de conformidad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), de acuerdo con los informes a que se
refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia de fecha 21 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122,
de 20.10.2001), al funcionario que figura en el Anexo, el
cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la
convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición,
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, conforme a lo
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero,
Alfredo Pérez Cano.

A N E X O

Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 28.735.535.
Primer apellido: Aboza.
Segundo apellido: Nieto.
Nombre: Antonio Rafael.
Código puesto: 3135410.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Personal y Adminis-

tración General.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de la Pre-

sidencia. Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 28 de diciembre, por la que se dispone
la ampliación de plazos de presentación de solicitudes
en los procesos selectivos que se citan.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 147, de 22 de diciembre, distintas Ordenes de con-
vocatoria de pruebas selectivas para el acceso a determinados
Cuerpos y Especialidades de Funcionarios de la Junta de An-
dalucía, y coincidiendo el plazo de presentación de instancias
con las Fiestas Navideñas en las que puede verse dificultado
el acceso de los ciudadanos a la documentación necesaria,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo de presentación de solicitudes, indicada
en la base 3.2. de cada una de las convocatorias siguientes,
en diez días naturales.

- Orden de 19 de octubre de 2001, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas
(B2003).

- Orden de 25 de octubre de 2001, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
Técnicos, opción Informática (C2003).

- Orden de 12 de noviembre de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Letrados de Administración Sanitaria
(A2020).

- Orden de 14 de noviembre de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambiente (C2002).

- Orden de 15 de noviembre de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos,
opción Medio Ambiente (C2002).

Sevilla, 28 de diciembre de 2001.- La Consejera de
Justicia y Administración Pública. P.S. (Dto. 139/2000. de
16.5), El Viceconsejero, Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 16 de septiembre de


